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ganciona con (ue$Xa de ~, .. 
Artículo 1°.- Autorizase al titular del Poder Legislativo a con

firmar con carácter de permanente a todo el perso

nal contratado hasta la fecha, al momento de cumplirse ciento o

chenta (180) días de prestación de servicios.-

Articulo 2°.- Los comprendidos en el artículo precedente podrán

ser designados siempre que reúnan los requisitos -

de idoneidad y que hayan observado buen desempeño y comportamien 

to en sus funciones.-

Artículo 3º.- Facúltase al titular del Poder Legislativo a rea

lizar las reestructuraciones presupuestarias nece 

sarias para la aplicación de la presente Ley.-

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo . -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los seis días del 

mes d e agosto de mil novecientos ochenta y siete.-
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EXPEDIENTENº 6954/87 .-

SANI'A ROSA, 1J 9 AG O 1987 

POR TANTO : 

Téngase por Ley de l a Provincia. Dése al Registr Oficial y al 
¡ 

Bol etín Oficial , cúmplase, comuníquese , publíquese y 'rchí ese.- · 
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1 9 AGO 1987 
Regístrese la presente Ley bajo el nú 

mero MIL DIECINUEVE (1019).-
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